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Expediente N 151851 

Quito, 01 de octubre del 2008 

Ml 

E 

Señor olh gc, 0 30 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- dados 
  

REF: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Sr, Carlos María Mancheno Carrasco en mi calidad de Gerente General de la compañia 
BIODENTAL CIA. LTDA., me cumple notificarle con la tercera copia de la escritura 
de Cesión de participaciones de la compañia, y a la vez solicitarle me conceda UNA 
NOMINA DE SOCIOS ACTUALIZADA con la presente cesión. 

Por la positiva atención que se sirva dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

/ Z, yA Makro 
Sr. Carlos Marte-Mantheño 
c.c. D60O0AF19M8B-1 

Crd o AIMINa 

2Z0/oc+ / 2203 
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ESCRITURA NÚMERO 7469 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA BIODENTAL CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

DR. MARCO VINICIO SERRANO MEJÍA 

ECON. MAIRA YANINA MANCHENO TORRES 

EN FAVOR DE 

SRTA. JEANETH VERÓNICA GALLARDO CULQUI 

SRA. ESTHELA MERCEDES QUISHPE ANDRANGO 

—CUANTIA: US$ 82.610 

MG 

Dí 3C. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, día primero de septiembre del año dos mil 

ocho; ante mí el Notario Séptimo del Cantón, doctor 

Luis Vargas Hinostroza, comparecen los cónyuges 

señores doctor MARCO VINICIO SERRANO MEJÍA y 

economista MAIRA YANINA MANCHENO TORRES, por sus 

propios derechos; la señorita JEANETH VERÓNICA 

GALLARDO CULQUI, soltera, y la señora ESTHELA 
£ 

MERCEDES QUISHPE ANDRANGO, casada, disuelta la 

     

    

sociedad conyugal, según documento adj]untAy 

por sus propios derechos; los comparé 
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ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, mayores 

de edad y legalmente capaces, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

respectivas cédulas de ciudadanía que en fotocopias 

certificadas adjunto, advertidos que fueron por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados en forma aislada y 

separada, de que  comparecen sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción 

dicen: que elevan a escritura pública la siguiente 

minuta:- SEÑOR  NOTARIO:- En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar 

una de Cesión de Participaciones, de conformidad 

con el contenido de las cláusulas que se expresan a 

continuación.- PRIMERA. - COMPARECIENTES .- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública por una parte en calidad de cedentes los 

señores doctor MARCO VINICIO SERRANO MEJÍA, y MATRA 

YANINA MANCHENO TORRES, de estado civil casados, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, por sus propios derechos; y, por 

otra parte en calidad de cesionarias la señorita 

JEANETH VERÓNICA GALLARDO CULQUI, de estado civil 

soltera, y la señora ESTHELA MERCEDES  QUISHPE 

ANDRANGO, de estado civil casada, con disolución 

conyugal, mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad de Quito, ecuatorianas, por sus propios 

derechos .-SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - UNO. - La  
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Notaria Septima de Cuito 

compañía BIODENTAL CIA. LTDA., se constituyó el 

siete de mayo del dos mil cuatro, ante el doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el diez de junio del dos mil 

cuatro. - DOS.- La compañía aumentó su capital 

social de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$ 2.000) a ochenta y dos mil 

seiscientos diez dólares (US $ 82.610) mediante 

escritura pública celebrada el siete de noviembre 

del dos mil siete, ante el doctor Luis Vargas 

Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, y 

debidamente inscrita el diecinueve de diciembre del 

dos mil siete.- TRES.- La Junta General Universal 

de Socios, reunida el primero de septiembre del dos 

mil ocho, resolvió autorizar: a) Al socio doctor 

Marco Vinicio Serrano Mejía, la cesión de sus 

cuarenta y nueve mil quinientas sesenta y seis 

participaciones (49.566) de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, que mantiene en la 

compañía, a favor de: la señorita Jeaneth Verónica 

Gallardo Culqui.- b) A la socia Maira Yanina 

Mancheno Torres, la cesión de treinta .y dos mil 

doscientas dieciocho participaciones (32218) de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérigá cada 

una, que mantiene en la compañía a favor 

señorita Jeaneth Verónica Gallardo cl 

socia Maira Yanina Mancheno Torres, la 
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sus ochocientas veintiséis participaciones (826) de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, que mantiene en la compañía, a favor de la 

señora Esthela Mercedes Quishpe Andrango.- 

TERCERA. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - En 

acatamiento a lo dispuesto en «la Junta General 

Universal de Socios de la compañía BIODENTAL CIA. 

LTDA., por medio del presente instrumento los 

socios proceden a: a) El socio doctor Marco Vinicio 

Serrano Mejía, cede sus cuarenta y nueve mil 

quinientas sesenta y seis participaciones (49.566) Y, 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, que mantiene en la compañía, a favor de 

la señorita Jeaneth Verónica Gallardo Culqui.- b) 

La socia Maira Yanina Mancheno Torres, cede las 

treinta Y dos mil doscientas dieciocho 

participaciones (32218) de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, que mantiene en la 

compañía a favor de la señorita Jeaneth Verónica 

Gallardo Culqui.- c) La socia Maira Yanina Mancheno 

Torres, cede las , ochocientas veintiséis 

participaciones (826) Lie un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, que mantiene en 

la compañía a favor de la señora Esthela 

Mercedes Quishpe Andrango. Cabe indicar que las 

cesiones corresponden a participaciones pagadas 

que los cedentes mantienen en la compañía, las 

cesionarias aceptan los términos de la referida 
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Notaria Siplema de Cnuito 

cesión.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de la presente 

cesión es el valor nominal de cada una de las 

participaciones sociales, esto es ochenta y dos mil 

seiscientos diez dólares (US$ 82.610) que las 

cesionarias han pagado en su totalidad a los 

cedentes.- QUINTA.- EFECTOS.- En virtud de la 

cesión efectuada, las cesionarias asumen todos los 

derechos y obligaciones que se derivan de las 

participaciones cedidas.- SEXTA.- AUTORIZACIONES. - 

Las cesionarias quedan autorizadas para solicitar 

al doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, tome nota al margen 

de la escritura de constitución de la compañía, la 

presente cesión de participaciones y siente en este 

instrumento las razones correspondientes.- De igual 

manera, quedan autorizadas para solicitar al Señor 

Registrador Mercantil del Cantón Quito, la 

marginación correspondiente en la inscripción de la 

escritura de constitución y la pertinente razón en 

este instrumento.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor.- (firmado) 

Abogada Esthela Quishpe A., Abogada, Matrícula 

número once mil novecientos cincuenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura públiga- ton 

todo el valor legal y que los señores otorgantes 

celebración de esta escritura se 0bss$ 

La Fis Var y Hsosbrora 
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preceptos legales del caso; 

los señores comparecientes, 

y, leída que 

íntegramente, 

Notario, se ratifican y firman conmigo, 

de acto.- Doy fe.- 

EL dé lao LA la Y Y 

DR COXNÉÑICIÓ SERRANO MEJÍA 

C.C.NO. E723I762-5 / 

73 ¿edo ¿Y 
YANINA MANCAENO TORRES 

C.C.No. 44/45 6 715-7 

SRTA. JEANETH VERÓNICA GALLARDO CULQUI 

C.C.No. [+H23953b"06 / 

   
c.c.No. /1/412762-3 

BA MERCEDES SHESRES ANDRANGO 

o 

les fue a 

por mí el 

en unidad 
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INSCRIPCION DE/MATRIMONIO ¿77 poi im Ag A aa 364 
a e     

PICHINCEA ,hoy día POCE de 
E . FEBRERO del AÑO DOS MIL TRES , El que suscribe, Jefe de Registro Civil. / 

A extiende la presente acta de matrimonio de: — 

E NOMBRES Y APELLIDOS DEL-CONTRAYENTE:........ VICENTE XAVIER VASQUEZ QUILOANGO........... A nacido en 
e : / QUITO PICHINCEA el 14 de JUNIO de 1980 , de nacionalidad ECHATORIANA a e 

q PIOESIÓN o e cnnncontoneon coco nccnnonos Lenin , con Cédula No. enccciccaccnos y domiciliado O o ca conocimos . de 

| 7 estado O hijo de ..... SEGUNDO VASQUEZ e e arre ra rra pr y de 

A a ¡RABO IA NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:           
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Disuelto por sentencia de Divorcio del-Juez. con fecha 
N . . 

o , . Cuya COpia Se AMV. ns — 
= Í 

de de... 

, 

Dr e e 
Jefe de Oficina 
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La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declar 

' sentencia del Juez Í “EA 
z . SS E JJo 

: 10 y > 
el Z A, 
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RAZON 

/ 
] Jefe de Oficina O a E / Y 

A y 

P o r Sentencia, del Juez PRIMERO DE LO CIVIL DE PrÉÓN Ci A - AE 
DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente entra VICENTE. XAVIER USA JELOANGO, 

od 

“de 

7 
¿ 1 

0 Lodo? Sa Ásclara 

  

sERCEDES dUISApE ANDRANGO 

Documento que se archiva con el N2 2.006-=477. Quito 16 de Jmio del ne cs PR 
- E ; 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

BIODENTAL CIA. LTDA. 

Al primer día del mes de septiembre del 2008, en el local de la compañía, ubicado en la calle 
José Raygada y Av. Mariscal Sucre, de esta ciudad de Quito, siendo las O8h00, con el 
objeto de participar en la Junta General Universal de Socios de la compañía, se reúnen los 
señores: doctor Marco Vinicio Serrano Mejia, y Maira Yanina Mancheno Torres, con un 
capital pagado de: cuarenta y nueve mil quinientos sesenta y seis dólares de los Estados 
Unidos de América ( US$49.566,00) y treinta y tres mil cuarenta y cuatro dólares de los 
Estados Unidos de América ( US$ 33.044,00) respectivamente. 

Todos los cuales representan un capital pagado de ochenta y dos mil seiscientos diez 
dólares de los Estados Unidos de América ( US$ 82.610,00 ), correspondiente al 100% del 
capital total de la compañía por lo cual los señores socios acuerdan por unanimidad 
constituirse en Junta Universal de Socios para tratar el siguiente punto del orden del día que 
a continuación se menciona. El señor Presidente Ad-hoc, declara legalmente establecida la 
Junta Universal. Actúa en calidad de secretario, el señor Carlos María Mancheno Carrasco, 
quien por disposición del Presidente Ad-hoc, procede a la lectura del único punto del orden 
del día. 

1. Cesión de participaciones.- Los señores socios Marco Vinicio Serrano Mejia y 
Maira Yanina Mancheno Torres, solicitan a la Junta Universal autorización para 
ceder sus ochenta y dos mil seiscientas diez participaciones de la siguiente forma: 
a) El socio doctor Marco Vinicio Serrano Mejía, para ceder sus cuarenta y nueve mil 
quinientas sesenta y seis participaciones (49.566) de un dólar cada una, que 
mantiene en la compañía, a favor de la señorita Jeaneth Verónica Gallardo Culqui.- 
b) La socia Maira Yanina Mancheno Torres, para ceder las treinta y dos mil 

doscientas dieciocho participaciones ( 32218) de un dólar cada una, que mantiene en 
la compañía, a favor de la señorita Jeaneth Verónica Gallardo Culqui.- c) La socia 
Maira Yanina Mancheno Torres, para ceder las ochocientas veintiséis participaciones 
( 826) de un dólar cada una, que mantiene en la compañía, a favor de la señora 

Esthela Mercedes Quishpe Andrango. 

La Junta Universal por unanimidad de votos autoriza a los socios Marco Vinicio Serrano 
Mejía y Jorge Luis Yerovi Sornoza, ceder sus participaciones en la forma solicitada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente Ad-hoc, concede un momento de 

receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se procede a la lectura del acta, la 
cual es aprobada por unanimidad. El señor Presidente Ad-hoc, levanta la sesión a las 

08h30. 

  

Ple Z EZTA 

/ MareoVinicio Serrano Mejía 
SOCIO 
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FECHA DE CADUCIDAD 

PICHINCHAZ dUito"”  “ vo 
CONZACEL SUAREZ 7 | 0 
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7 ze A — | ñ A PASEA = PULGAR DEAECHO 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA, de la escritura de cesión de 

participaciones en la compañía BIODENTAL CIA. LTDA. 

otorgada por los Sres. Dr. Marco Vinicio Serrano 

Mejía y Econ. Maira Yanina Mancheno Torres en favor 

de la Srta. Jeaneth Verónica Gallardo Culqui y Sra. 

Esthela Mercedes Quishpe  Andrango, sellada y 

firmada en los mismos lugar y fecha de su E 

celebración.-     
    
    

NOTARIA mn 
NOTARIA MOT     



ZON: Tomé nota de la cesión de participaciones que antecede, al margen de 
la escritura matriz de Constitución de la Compañía BIODENTAL CIA. 
LTDA., otorgada ante mí el siete de Mayo del año-dos mil cuatro. Quito, a 

cinco de Septiembre del año dos mil ocho. 
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REGISTRO MERCANTIL 

6 

DEL CANTON QUITO PA) 

Z.ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1465 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de junio del dos mil cuatro, a fs 1235, tomo 135, correspondiente a la 

compañia “BIODENTAL CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, a veintinueve de septiembre de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

  

    
DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


